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BUENOS AIRES,w 9 SET 1985

VISTO la presentacidén realizada por el Circulo Médi-
co de Matanzé, por la cual solicita el auspicio del curso de
"Actualizacién de Enfermedades Genéticas con Debilidad Mental",

y

CONSIDERANDO:

Que el temariq a desarrollar permitird la actualiza-—
cién y el intercambio entre los profesionales y docentes que
concurran al curso citado.

Que el auspicio significa reconocer la labor desarro-
llada por el Circulo Médico y la preocupacién por los docentes
en éctualizarse Y profundizar sus conocimientos.

Que este Ministerio no puede permanecer ajeno al deseo

de los profesionales y docentes de mejorar el proceso de aborda-

Jje pedagébgico-terapéutico de los diséapacitados.

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por'la Direc—
cidn Nacional de Educacién Especial,
EL. MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE :

ARTICULO 1°.—'Auspiciar el curso sobre "Actualizacidén de Enfer-
medades Genéticas con Debilidad Mental', que organizado por el
Circulo Médico de Matanza, se desarrolla desde el 10 de agosto

al 2 de noviembre de 1985 en sede de 1la Casa del Médico, sita
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. en la calle Avenida de Mayo N°780 de Ramos Mejia (Provincia de

Buenos Aires).

ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese,

RESOLUCION N° 2233
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MINIETRO DE EDUCACIUN Y JUSTICIA




